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1. Generalidades                                                                                        
El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles 
de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 
 

a) El Director de la Ejecución de la Obra recopilara la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
b) El Constructor recabara de los suministradores de productos y facilitara al Director de Obra y 
al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos anteriormente 
señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes 
cuando proceda; y La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada 
una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la 
Obra, como parte del control de calidad de la obra. 
 

2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 
director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de 
su contenido a quienes acrediten un interés legitimo Según establece el Código Técnico de la 
Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo. 
 

 
El presente Plan de Control de Calidad se elabora conforme a las unidades y capítulos correspondientes 
al” Proyecto básico y de ejecución del Centro de Salud Quinta de Los Molinos”, en referencia con el 
Anejo I incluido en la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación en cuanto a contenidos del proyecto 
de edificación, y la obligación de inclusión del mismo, valorado, en el Proyecto de Ejecución. 
 
- Ámbito del plan de Control 
 
El programa de actuaciones se extiende a los siguientes apartados: 
 

I Control de productos, equipos y sistemas 
II Control de Ejecución 
III Control de la Obra terminada y Pruebas Finales 

 
El presente Plan de Control es de carácter general conforme al Proyecto de referencia, quedando 
limitado por este, por las decisiones tomadas por la Dirección Facultativa, por el desarrollo propio de los 
trabajos, y las eventuales modificaciones que se produzcan a lo largo de la fase de obra, autorizadas 
por el Director de Obra previa conformidad del Promotor; de todo ello se dejara constancia en el acta 
aneja al Certificado Final de Obra. 
 
El alcance de los trabajos de control de calidad contenidos en el presente documento tendrá desarrollo 
al amparo de los artículos 6 y 7 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación, estableciendo la 
metodología de control que llevara a cabo la Dirección Facultativa y la Empresa de Control 
homologada que se contrate por parte del Contratista, garantizándose: 
 

- El cumplimiento de los objetivos fijados en el Proyecto 
- El conocimiento cualitativo tanto del estado final de las mismas como de cualquier situación 
intermedia. 
- La sujeción a los parámetros de calidad fijados en los documentos correspondientes. 
- El asesoramiento acerca de los sistemas o acciones a realizar para optimizar el desarrollo de las 
obras y funcionalidad final. 
- La implantación y seguimiento de aquellas medidas que se adopten en orden a la 
consecución de los objetivos que se pudieran fijar. 

 
Todo ello en referencia a las exigencias básicas relativas a uno o a varios de los requisitos básicos 
explicitados en el artículo 1 del CTE. 
 
Los trabajos a desarrollar indicados anteriormente se explicitan y tienen desarrollo específico en 
siguientes apartados. 
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El Plan de Control de Calidad, cuyo objeto es describir los trabajos a desarrollar para el control técnico 
de la calidad de la obra referida, abarca comprobaciones, ensayos de materiales, inspecciones y 
pruebas necesarias para asegurar que la calidad de las obras se ajusta a las especificaciones de 
Proyecto, legislación aplicable, normas vigentes, y normas de la buena práctica constructiva. 
 
Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las 
garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. 
 
Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su 
ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en 
el proyecto. 
 
Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
realizaran, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
 

- Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las 
obras de acuerdo con el artículo 7.2. 
- Control de ejecución de la obra de acuerdo con el articulo 7.3; y 
- Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

 
2. Control de recepción en obra de materiales equipos y sistemas     
Este apartado contempla los ensayos y determinaciones, aprobados por la Dirección Facultativa, a 
realizar a los materiales, equipos y sistemas para garantizar que satisfacen las prestaciones y exigencias 
definidas en Proyecto. Los suministradores presentaran previamente los Documentos de Idoneidad, 
Marcado CE, Sello de Calidad o Ensayos de los materiales para el control de recepción en obra de los 
productos, equipos y sistemas que se suministren de acuerdo con el artículo 7.2 del CTE. 
 
En correspondencia con el Proyecto, sus determinaciones, características y condiciones particulares, se 
propone el siguiente Control de recepción de productos, equipos y sistemas, el cual queda sujeto a las 
modificaciones en cuanto a criterios de muestreo que puedan ser introducidos por la Dirección 
Facultativa de las obras, comprendiendo: 
 

- control de la documentación de los suministros según articulo 7.2.1 CTE. 
- control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad,  art. 7.2.2 CTE. 
- control mediante ensayos, conforme el articulo 7.2.3 CTE. 

 
Según el apartado de Memoria Constructiva incluido en Proyecto, la relación de productos, equipos y 
sistemas sobre los que el Plan de Control deberá definir las comprobaciones, aspectos técnicos y 
formales necesarios para garantizar la calidad del proyecto, verificar el cumplimiento del CTE, y todos 
aquellos otros aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final del edificio proyectado se 
explicitan a continuación. 
 
Para el control de la Documentación de los suministros: 
 
Los suministradores entregaran al constructor, quien los facilitara al director de la obra, los  documentos 
de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 

 
a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; 
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
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Para el control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluación de Idoneidad técnica: 
 
 El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 
a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentara, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el articulo 5.2.3; 
b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 
2 El director de la ejecución de la obra verificara que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 
Para el control de recepción mediante ensayos: 
 
 Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 
casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación 
vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
 
La realización de este control se efectuara de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto y 
por el director de ejecución de obra que establecerán las condiciones para la obtención de los 
materiales y procesos constructivos indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del 
producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
Los ensayos serán realizados por laboratorios acreditados, en los casos en que la  reglamentación así lo 
establezca, en el resto de los casos los ensayos serán efectuados por laboratorios suficientemente 
experimentados. 
El muestreo para la composición de la muestra a ensayar se realizará al azar entre las unidades de 
producto de cada lote. 
En todo momento se llevará a cabo la planificación en la realización de los ensayos, de forma que, en 
todo momento, se anticipe el resultado de los ensayos al momento de puesta en obra, evitando así la 
colocación de materiales que no dispongan de los resultados acordes a las exigencias que les sean de 
aplicación. 
 
Las fichas siguientes recogen los productos de construcción que se someten a ensayo. 
 
HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control se hará conforme lo establecido en la Instrucción Codigo 
Estructural. 

Las condiciones o características de calidad exigidas al hormigón se especifican indicando las referentes a 
su resistencia a compresión, su consistencia, tamaño máximo del árido, el tipo de ambiente a que va a 
estar expuesto. 

CONTROL DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN. 

 Modalidades de control: 

a) Modalidad 1:  Control a nivel reducido. Condiciones: 

 - Se adopta un valor de la resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 10 N/mm2   

 - El hormigón no está sometido a clases de exposición III o IV 

 Además se trata de un edificio incluido en una de estas tres tipologías: 

 - Obras de ingeniería de pequeña importancia 

- Edificio de viviendas de una o dos plantas con luces inferiores a 6 m 

- Edificio de viviendas de hasta cuatro plantas con luces inferiores a 6 m. (sólo elementos que 
trabajen a flexión) 

 Ensayos: Medición de la consistencia del hormigón: 
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- Se realizará un ensayo de medida de la consistencia según UNE 83313:90 al menos cuatro 
veces espaciadas a lo largo del día, quedando constancia escrita. 

b) Modalidad 2:  Control al 100 por 100. Cuando se conozca la resistencia de todas las 
amasadas. Válida para cualquier obra. 

 - Se realizará determinando la resistencia de todas las amasadas componentes de la obra o la 
parte de la obra sometida a esta modalidad. 

c) Modalidad 3:  Control estadístico del hormigón. Cuando sólo se conozca la resistencia de una 
fracción de las amasadas que se colocan. Es de aplicación en todas las obras 
de hormigón en masa, armado o pretensado. 

División de la obra en lotes según los siguientes límites: 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 

Nº de plantas 2 2 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta    

 

Si los hormigones están fabricados en central de hormigón preparado en posesión de un Sello o 
Marca de Calidad, se podrán usar los siguientes valores como mínimos de cada lote: 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 200 m3 200 m3 200 m3 

Tiempo hormigonado 4 semanas 4 semanas 2 semana 

Superficie construida 1.000 m2 2.000 m2 - 

Nº de plantas 4 4 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta    

 

Siempre y cuando los resultados de control de producción sean satisfactorios y estén a disposición 
del Peticionario, siendo tres el número mínimo de lotes que deberá muestrearse  correspondiendo 
a los tres tipos de elementos estructurales que figuran en el cuadro. 

En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia característica de proyecto, se 
pasará a realizar el control normal sin reducción de intensidad, hasta que en cuatro lotes 
consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 

El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas1 por lote.  
Siendo, N  2 si  fck  25 N/mm² 
 N  4 si 25 N/mm2 < fck  35 N/mm2  
 N   6 si fck > 35 N/mm2  
 
Con las siguientes condiciones: 
 Las tomas de muestra se realizarán al azar entre las amasadas de la obra. 

 No se mezclan en un mismo lote elementos de tipología estructural. 
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 Los ensayos se realizarán sobre probetas fabricadas, conservadas y rotas según UNE 83300:84, 
83301:91, 83303:84 y 83304:84.  

 Los laboratorios que realicen los ensayos deberán cumplir lo establecido en el RD 1230/1989 y 
disposiciones que lo desarrollan.  

CONTROL DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN se realizará de la siguiente manera: 

a) Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca de 
Calidad oficialmente reconocido, o si el hormigón fabricado en central, está en posesión de un 
distintivo reconocido o un CC-EHE, no es necesario el control de recepción en obra de los 
materiales componentes del hormigón. 

b)  Para el resto de los casos se establece en el anejo I el número de ensayos por lote para el 
cemento, el agua de amasado, los áridos y otros componentes del hormigón según lo dispuesto 
en el artículo correspondiente del Código Estructural. 

Está previsto emplear hormigón fabricado en central de hormigón preparado. Salvo que dicha central 
esté en posesión de un sello de calidad, distintivo reconocido o CC-EHE, deberá acreditar 
documentalmente el control de calidad de los componentes del hormigón conforme articulo 
correspondiente del Código Estructural. 
 
Control documental de las hojas de suministro. 
Con objeto de comprobar el cumplimiento de las limitaciones de la relación a/c y del contenido de 
cemento especificado en el Código Estructural, se realizará un control de las hojas de suministro para 
todas las amasadas del hormigón que se lleven a cabo durante la obra. 
 
Control de la profundidad de penetración del agua: Se programa el control de penetración de agua 
para los  hormigones de cimentación. 
 
La central de hormigón preparado aportará previamente al inicio de la obra, la siguiente 
documentación: 
   - Composición de las dosificaciones del hormigón que se va a emplear en la obra. 
     - Identificación de las materias primas del hormigón que se va a emplear en la obra. 

- Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de la profundidad de 
penetración de agua bajo presión, según UNE 83309:90, efectuado por un laboratorio oficial u 
oficialmente acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 
- Materias primas y dosificaciones empleadas para la fabricación de las probetas utilizadas para 
los ensayos anteriores. 

 
 Si esta documentación no fuera aportada se efectuarán con carácter previo al inicio de la obra los 
ensayos de penetración del agua según UNE 83309:90EX, sobre un conjunto de tres probetas sobre 
cada tipo de hormigón. La toma de muestras se realizará en la misma instalación de fabricación del 
hormigón para la obra. 
En todo caso se rechazarán aquellos ensayos realizados con más de seis meses de antelación sobre la 
fecha en la que se efectúa el control, o cuando se detecte que las materias primas o dosificaciones 
empleadas en los ensayos son diferentes de las declaradas para la obra por el suministrador. 
 
Para comprobar a lo largo de la obra que la resistencia característica del hormigón es igual o superior a 
la del Proyecto, se seguirá un control estadístico a nivel normal según el  artículo correspondiente del 
Código Estructural, tomando como determinación el control por volumen y/o por superficie. 
 
De cada lote se fabricaran una series de 2 probetas cilíndricas de 15x30 cm. para su rotura a 7 y 28 dias, 
según las normas UNE 83.300 – 83.301 – 83.303 – 83.304 y 83.313 para determinar su consistencia. 

CONTROL DEL ACERO se realizará de la siguiente manera:  

Se establecen dos niveles de control: reducido y normal. 

- Control reducido: sólo aplicable a armaduras pasivas cuando el consumo de acero en obra es 
reducido, con la condición de que el acero esté certificado. 



PLAN DE CONTROL DE CALIDAD-ANEJO 07 // PROYECTO BASICO Y DE EJECUCIÓN // CSQ 
 

_____________________________________________________________________________________ 
Proyecto básico y de ejecución del Centro de Salud Quinta de Los Molinos.  Calle Siro Muela nº31. Madrid             7 

 
Comprobaciones sobre cada 

diámetro Condiciones de aceptación o rechazo 

La sección equivalente no 
será inferior al 95,5% de su 
sección nominal 

Si las dos comprobaciones resultan 
satisfactorias partida aceptada 

Si las dos comprobaciones resultan no 
satisfactorias partida rechazada 

Si se registra un 
sólo resultado no 
satisfactorio se 
comprobarán 
cuatro nuevas 
muestras 
correspondientes 
a la partida que 
se controla 

Si alguna resulta no 
satisfactoria partida rechazada 

Si todas resultan 
satisfactorias partida aceptada 

Formación de grietas o fisuras 
en las zonas de doblado y 
ganchos de anclaje, 
mediante inspección en obra 

La aparición de grietas o fisuras en los 
ganchos de anclaje o zonas de doblado de 
cualquier barra 

partida rechazada 

 
 
- Control normal: aplicable a todas las armaduras (activas y pasivas) y en todo caso para hormigón 

pretensado. 
Clasificación de las armaduras según su diámetro 
Serie fina Ф ≤ 10 mm 
Serie media 12 ≤ Ф ≤ 20 mm 
Serie gruesa  Ф ≥ 25 mm 
 
 Productos certificados Productos no certificados 
Los resultados del 
control del acero 
deben ser conocidos 

antes de la puesta en uso de la 
estructura 

antes del hormigonado de la parte 
de obra correspondiente 

Lotes Serán de un mismo suministrador Serán de un mismo suministrador, 
designación y serie. 

Cantidad máxima del 
lote 

armaduras 
pasivas 

armaduras 
activas 

armaduras 
pasivas 

armaduras 
activas 

40 toneladas o 
fracción 

20 toneladas o 
fracción 

20 toneladas o 
fracción 

10 toneladas o 
fracción 

Nº de probetas dos probetas por cada lote 
 
- Se tomarán y se realizarán las siguientes comprobaciones según lo establecido en el Codigo 

Estructural: 
- Comprobación de la sección equivalente para armaduras pasivas y activas. 
- Comprobación de las características geométricas de las barras corrugadas. 
- Realización del ensayo de doblado-desdoblado para armaduras pasivas, alambres de pretensado y 

barras de pretensado. 
 
- Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite elástico, carga 

de rotura y alargamiento (en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas)  
como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según las 
UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso particular de las mallas electrosoldadas se 
realizarán, como mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos 
ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 
36462:80. 

- En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el material posee la 
composición química apta para la soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así como comprobar 
la aptitud del procedimiento de soldeo. 
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Considerando que los aceros empleados estén en posesión del marcado CE se tomara muestra de los 2 
diámetros más utilizados, para realizar las siguientes determinaciones: 

Características geométricas. UNE 36.088 
Limite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. UNE 7.262 
Sección equivalente. UNE 7.262 
Doblado desdoblado. UNE 36.088 

 
Para los mallazos por cada 40T del total de la malla se realizaran los ensayos indicados a continuación: 

Considerando que los aceros empleados estén en posesión del marcado CE. La documentación 
de procedencia y calidad debe ser facilitada por la Empresa Constructora. 
Características geométricas. UNE 36068/94 
Ensayo a Tracción y limite elástico 
Ensayo de despegue de nudo. UNE 3646 

Condiciones de aceptación o rechazo  

Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no certificados. 

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual que en el caso de control a nivel 
reducido. 

- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El incumplimiento de los límites 
admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia será condición suficiente para que 
se rechace el lote correspondiente. 

- Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas 
probetas del lote correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a 
rechazar el lote correspondiente. 

- Ensayos de tracción para determinar el límite elástico, la carga de rotura y el alargamiento en rotura: 
Mientras los resultados de los ensayos sean satisfactorios, se aceptarán las barras del diámetro 
correspondiente. Si se registra algún fallo, todas las armaduras de ese mismo diámetro existentes en 
obra y las que posteriormente se reciban, serán clasificadas en lotes correspondientes a las diferentes 
partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 toneladas para las armaduras pasivas y 10 
toneladas para las armaduras activas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos 
probetas. Si los resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos 
resultados fuesen no satisfactorios, el lote será rechazado, y si solamente uno de ellos resulta no satisfac-
torio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características mecánicas que deben 
comprobarse sobre 16 probetas. El resultado se considerará satisfactorio si la media aritmética de los 
dos resultados más bajos obtenidos supera el valor garantizado y todos los resultados superan el 95% de 
dicho valor. En caso contrario el lote será rechazado. 

- Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo en obra, se interrumpirán 
las operaciones de soldadura y se procederá a una revisión completa de todo el proceso. 

FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL: El control se hará conforme lo establecido 
en la Instrucción EFHE. 

Verificación de espesores de recubrimiento: 

a) Si los elementos resistentes están en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, se les 
eximirá de la verificación de espesores de recubrimiento, salvo indicación contraria de la 
Dirección Facultativa. 

b)  Para el resto de los casos se seguirá el procedimiento indicado en el anejo II. 

 

ESTRUCTURAS DE ACERO: 

Control de los Materiales 

En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se corresponde de forma 
inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 
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Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se establecerá un control 
mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 

En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de normativa nacional 
específica se podrán utilizar otras normativas o justificaciones con el visto bueno de la dirección 
facultativa. 

Control de la Fabricación 

El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el control de la 
calidad de la fabricación con las especificaciones indicadas en el apartado 12.4 del DB SE-A 

Criterio general de no-aceptación del producto:  

El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no 
suponga riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición 
suficiente para la no-aceptación del producto y en su caso de la partida. 

El resto de controles a los materiales se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de 
aplicación. 

 
 
3. Control de ejecución                                                                                 
Este apartado de control tiene como objeto la realización de un conjunto de inspecciones sistemáticas 
y de detalle, desarrolladas por personal técnico especialista, para comprobar la correcta ejecución de 
las obras de acuerdo con el artículo 7.3 del CTE. 
 
Estas inspecciones no contemplan actuación alguna en lo que se refiere al cumplimiento de la 
normativa de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
 
Las inspecciones afectaran a aquellas unidades que puedan condicionar la habitabilidad de la obra 
(como es el caso de las instalaciones), utilidad (como son las unidades de albañilería, carpintería y 
acabados) y la seguridad (como es el caso de la estructura). 
 
1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlara la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás 
controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación 
aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En 
la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que 
ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades 
de control de calidad de la edificación. 
 
2. Se comprobara que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre 
los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
3. En el control de ejecución de la obra se adoptaran los métodos y procedimientos que se contemplen 
en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
 
3.1 Inspección en cimentación y estructura 
 
El control de calidad en la ejecución de la cimentación y estructura incluye las siguientes operaciones 
de control: 
 
- Inspección en obra durante la fase de excavación para verificar que las características aparentes del 
terreno se corresponden con las recogidas por el Estudio Geotécnico desarrollado,  
- Comprobación de la ejecución de la cimentación (cotas alcanzadas, tipo de terreno de apoyo, 
armados, etc...) 
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- Conformidad de los trabajos de ejecución con los planos del proyecto, previamente examinados. 
- Comprobación visual de forjados, verificando que se cumplan las siguientes características: tipo o 
modelo de viguetas, dimensiones, tipo de armaduras, diámetros, longitud, colocación y recubrimiento. 
- Inspección de las condiciones de trabajo (atmosféricas, climatológicas, altas y bajas temperaturas), 
especialmente en lo que afecta al fraguado, curado y desencofrado de hormigones. 
- Transporte, colocación, compactación y curado de hormigones. 
- Comprobación dimensional de sección de hormigón. 
- Colocación, doblado, diámetros, recubrimientos, solapes y anclajes de las armaduras de 
hormigón armado. 
- Juntas de hormigonado y dilatación. 
- Cuadro del hormigón. 
- Descimbrado y desencofrado. 
- Acabado superficial, deformaciones del encofrado. 
-Se realizara el control de los perfiles metálicos según la norma DB SE-A. Se establecerá el control de los 
cordones de soldadura mediante líquidos penetrantes, realizándose los ensayos de la estructura 
pertinentes. 
 
 
3.2 Inspección de albañilería y acabados 
 
Se realizaran inspecciones de control de calidad en la ejecución de obra, comprobando: 
 

- Calidades de los materiales empleados en cerramientos, falsos techos, yesos, escayolas, 
revestimientos, pavimentos, solados, carpintería, elementos especiales, etc... 
- Comprobación de que los trabajos se realizan según los Planos y Pliegos de Condiciones 
Técnicas del Proyecto de acuerdo con las normas aplicables, incluyendo las siguientes 
operaciones de control: 

 
Fachadas – Fabricas de ladrillo 

- Colocación de aislamientos. 
- Recibido de carpinterías y elementos metálicos de fachada. 
- Tipo, clase y espesor de la fábrica. 
- Aparejo. 
- Relleno y espesor de juntas. 
- Horizontalidad de hiladas. 
- Planeada y desplomes. 

 
Enfoscados y Revocos 

- Preparación del soporte. 
- Tipo, clase y dosificación de mortero. 
- Espesor, acabado especificado y curado. 

 
Guarnecidos y Enlucidos 

- Tipo de yeso. 
- Maestras. 
- Fijación de guardavivos, aplomado y enrasado. 

 
Alicatados y Chapados 

- Mortero de agarre y características del material. 
- Juntas. 
- Rejuntado y limpieza. 
- Sistema de anclaje. 

Solados 
- Características y tipo de material. 
- Ejecución de la capa base. 
- Colocación de baldosas y rodapié. 
- Terminación. 

 
Falsos techos 
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- Fijaciones y perfilería. 
- Planeidad y nivelación. 
- Separación a paramentos y elementos de remate. 

 
Carpintería de Madera – Recibido de cercos y/o premarcos 

- Perpendicularidad de ángulos y dimensiones de escuadría en cercos y/o precercos. 
- Desplome y deformación de premarco. 
- Fijación de cercos y/o precercos y colocación de herrajes. 
- Planeidad de hoja cerrada. 
- Prueba de servicio y funcionamiento de la cerradura. 
- Tratamiento de protección y acabado. 

 
Carpintería de Aluminio 

- Aplomado y nivelado de carpintería. 
- Fijación y recibido de premarco metálico. 
- Comprobación de herrajes y funcionamiento. 
- Sellados de juntas. 

 
Vidrio 

- Características del vidrio y espesor. 
- Colocación de calzos y acristalamiento. 
- Holguras. 

 
Aislamientos 

- Características del material sello de calidad. 
- Colocación. 

 
Cubiertas 

- Certificados de garantías de los materiales de cobertura, impermeabilización y aislamiento. 
Marcado CE de los mismos. 
- Corrector montaje de los elementos de cubrición. Sistemas de sujeción y solape. 

 
3.3 Inspección de instalaciones 
 
Se realizaran inspecciones de control de calidad en la ejecución de las instalaciones de: 

- Fontanería y saneamiento 
- Electricidad (baja tensión) 
- Climatización 
- Contra incendios 

 
Fontanería y saneamiento 
 
Se realizara este control de acuerdo con la Norma Básica para las Instalaciones de Suministro de Agua 
NTE-IFF NTE-IFC y NTE-ISS, verificando: 

 
- Acometidas 
- Alimentación, derivaciones y manuales 
- Posición de agua fría y caliente 
- Dimensiones de tuberías y accesorios, así como sus cuelgues, dilatadores, 
anti vibrantes, etc.. 
- Aislamiento térmico de las tuberías. 
- Llaves de paso y corte 

 
Se comprobara diámetros, pendientes, soldaduras y distancias entre bridas de tuberías y válvulas de 
desagüe. 
 
Se comprobara la colocación de sifones y manguetones en inodoros. 
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Se realizara una prueba de presión a 20 kg/cm2 de todas las tuberías y accesorios de la instalación, 
comprobando que no hay perdida. 
 
A continuación, se disminuirá la presión hasta llegar a la de servicio con un mínimo de 6 kg/cm2 y se 
mantendrá durante 15 min. 
 
Electricidad (baja tensión) 
Se realizara este control conforme al REBT, NTE-IET y NTE-IES. 
 

- Canalizaciones y fijaciones 
- Sección de conductores 
- Identificación de fases y circuitos 
- Ubicación de puntos de luz y mecanismos 
- Colocación de luminarias 
- Ubicación cuadros de distribución y cajas 
- Dimensiones y distancias 
- Medidas de resistencia de aislamiento 
- Medidas de puesta a tierra 

 
Climatización 
 
Se realizara este control conforme al Reglamento de Instalaciones de Calefacción y 
Climatización e Instrucciones Técnicas Complementarias: 
 

- Pruebas hidráulicas 
- Elementos antivibratorios 
- Estanqueidad con fluido a temperatura de régimen 
- Dimensiones, material y trazado de conductos 
- Montaje, soportes, uniones y refuerzos de conductos 
- Ubicación de rejillas 
- Identificación de maquinas y ventiladores 
- Conexiones con otras instalaciones (electricidad, fontanería y saneamiento) 

 
Protección contra incendios 
 
Para un mejor desarrollo de esta unidad se dividirá en: 
 

- Equipos de emergencia y señalización 
- Equipos de detección y extinción de incendios 
a.- Equipos autónomos de emergencia y señalización 

- Identificación de aparatos 
- Ubicación y distribución 
- Fijación a paramentos y posición 
- Incompatibilidad con otras instalaciones 
- Autonomía de funcionamiento 
- Encendido permanente 

b.- Detección y extinción 
- Características y conexiones de central de alarma 
- Características, situación y distribución de detectores 
- Conexiones con otras instalaciones 
- Características de extintores móviles 
- Equipos fijos de extinción (BIE, Hidrantes, etc...) 
- Equipos de bombeos y distribución de rociadores 
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4. Control de la obra terminada. Pruebas finales                                                           
Este apartado de control tiene por objeto definir, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su 
conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el Proyecto u ordenadas por la Dirección 
Facultativa, y las exigidas por la legislación aplicable que deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, (articulo 7.4 CTE). 
 
Como complemento del control de ejecución especificado en apartados anteriores, centrados 
fundamentalmente en materiales y productos, los controles documentales previos y los del seguimiento 
de la obra que desempeñe el Director de la Ejecución, explicitados complementariamente 
fundamentalmente en los apartados de Documentación Previa y de Control, respectivamente, en las 
tablas resumen adjuntas, se señalan a continuación las pruebas finales a realizar sobre el edificio 
terminado. 
 
Como parte de estos controles finales de recepción, se realizara un seguimiento  especialmente 
cuidadoso de los ensayos de estanquidad de cubiertas y pruebas de funcionamiento e inspecciones 
finales de instalaciones. 
 
 

UNIDAD DE OBRA 
 

 PRUEBA Nº DE 
PRUEBAS 

Cubierta 
 

Pruebas de estanquidad de cubiertas 
 2 

Instalación de fontanería 
 
 

Prueba de resistencia mecánica, estanquidad y 
funcionamiento de la instalación de fontanería. 

1 

Instalación de electricidad, 
Grupo electrógeno, y otros. 
 

Prueba de servicio y funcionamiento de la 
instalación eléctrica, intrusión y CTV, y 
audiovisuales. 

1 

Instalación de protección 
de incendios 
 

Prueba de resistencia estanquidad y 
funcionamiento de la instalación de protección 
de incendios y BIES 
 

1 

Instalación de climatización 
 

Prueba de servicio de la instalación de 
climatización. 
 

1 

Instalación fotovoltaica 
 

Prueba de servicio de la instalación fotovoltaica 
 

1 

 
4.1 Pruebas de estanquidad 
 
- Cubiertas 
Se realizaran pruebas de estanquidad en cubiertas una vez estas estén totalmente terminadas, bien 
mediante su inundación, bien mediante la colocación de irrigadores durante un periodo de 24 horas, o 
procedimiento alternativo que pudiere dictar la D.F. por circunstancias propias a la obra. 
 
- Fachadas 
Aleatoriamente se realizaran 3 ensayos de estanquidad en fachadas en zonas de huecos (ventanas o 
terrazas), disponiendo de un sistema de rociadores de agua durante al menos 2 horas. 
 
-Documentos de referencia: 

DB—HS. 
Norma Tecnológica de la Edificación NTE-QAT. 
Norma Tecnológica de la Edificación NTE-QAN. 

 
 
4.2 Pruebas de funcionamiento de instalaciones 
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Las pruebas finales a realizar sobre las instalaciones, antes referidas, son reseñadas a continuación; para 
estas, terminado el montaje de las instalaciones, y una vez ajustados los equipos, los instaladores 
comprobaran el funcionamiento de las instalaciones bajo la presencia y supervisión de personal técnico 
de la empresa de control de calidad contratada. 
 
 

Fontanería y saneamiento 
Se controlara entre otros aspectos: 
 

- Estanquidad de las redes. 
- Funcionamiento de grifería y llaves de paso. 
- Comportamiento de desagües. 
- Fijación de sanitarios. 
-Resistencia mecánica a 20 atm. 
-Caudal. 
-Funcionamiento del grupo de presión. 

 
-Documentos de referencia: 

Norma Tecnológica de la Edificación NTE-IFF 
DB-HS 

 
 
Electricidad 

Se verificará entre otros aspectos: 
 
- Funcionamiento de diferenciales y magnetotérmicos. 
- Caídas de tensión. 
- Funcionamiento de mecanismo (interruptores, bases de enchufes, pulsadores, etc...). 
- Puesta de tierra. 
- Secciones de conductores. 
- Identificación de circuitos. 
- Medida de las resistencias de puesta a tierra, en todas las tomas independientes 
existentes. 
- Medidas de las resistencias de aislamiento en la totalidad de circuitos interiores. 
- Establecimiento de intensidades de disparo y tensiones de defecto en todos los 
interruptores diferentes. 
- Establecimiento de las caídas de tensión en un total de 6 circuitos. (Se considerarían los 
más desfavorables). 
- Comprobación del equilibrio de cargas. 
-Medida del factor de potencia. 
- Comprobación de la continuidad del circuito de protección mediante muestreo del 5% 
de las bases de enchufe montadas. 
- Comprobación del funcionamiento general del alumbrado de emergencia y 
señalización. 
- Medidas de niveles de iluminación. 
- Comprobación de las maniobras de acoplamiento, by-pass, etc. Del sistema de 
alimentación interrumpida (SAI) en su caso. 
- Verificación por parte de Organismo de Control Autorizado  
- Medida de las pérdidas y corriente de vacío. 
- Medida de la tensión de cortocircuito. 
- Ensayo de calentamiento. 
- Ensayo de las características del dieléctrico. 
- Establecimiento de las condiciones de funcionamiento en vacío. 
-Establecimiento de las condiciones de funcionamiento en distintas condiciones de 
carga, verificando los distintos parámetros del equipo. 
- Respuesta del equipo al conectarle la carga en un solo escalón. 
- Respuesta del equipo con la carga de emergencia durante el periodo especificado por 
el fabricante (mínimo 30 minutos). 
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- Comprobación de los dispositivos de seguridad del equipo. 
 

-Documentos de referencia: 
Norma Tecnológica de la Edificación NTE-IBE 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión R.E.B.T. 

 
Climatización 

- Estanqueidad. 
- Funcionamiento de equipos. 
- Rendimientos de equipos. 
- Velocidad de aire en salida y retorno. 
- Toma de temperaturas y humedades. 
- Nivel de ruidos. 
- Comprobación del equilibrado de caudales de aire. 
- Medidas de temperatura ambiente interiores. 

 
-Documentos de referencia: 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). 
Normas Tecnológicas de la Edificación NTE-IC Climatización 

 
 
Protección contra incendios 

- Pruebas de circuitos de señalización 
- Presión de aguas en las redes 
- Verificación de extintores 
- Prueba de funcionamiento. 
- Instalación de detección y alarma. 
- Comprobación del funcionamiento de los detectores. 
- Comprobación del funcionamiento de pulsadores de alarma. 
- Comprobación del funcionamiento de la central de control. 
- Instalación de alarma. 
- Comprobación de la actuación de sirenas de alarma. 
- Comprobación del funcionamiento de la central de alarma. 
- Prueba de estanqueidad. 
- Prueba de funcionamiento. 
- Instalación de bocas de incendio equipadas. 

 
 

-Documentos de referencia: 
DB- SI Seguridad de incendios. 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
Normas Tecnológicas de la Edificación NTE-IP Protección. 

 
 
5. Pliego de condiciones                                                                                                   
 
5.1 TÉCNICAS 

 
 
DE CARÁCTER GENERAL 
 
El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los ensayos, y, en su caso, 

las pruebas de servicio, se realizarán de acuerdo con la normativa explicitada en las disposiciones de 
carácter obligatorio: 

 
· Código técnico de la edificación CTE. 
· Instrucción para la recepción de cementos, RC-08. 
· Código Estructural. Real Decreto 470/2021 
· Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales EFHE. 
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· Normativa de producto obligatoria (UNE, EN, DITE, otras). 
 
Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos, se realizarán 

preferentemente de acuerdo con las normas UNE, EN DITE en su defecto por la NTE o según las 
instrucciones que, en su momento, indique la Dirección Facultativa. 

 

CONDICIONES DE SUMINISTRO E IDENTIFICACIÓN 
 
El contratista entregará a la Dirección Obra los documentos acreditativos que garantizan la 

calidad de los materiales: 
- Documentos de exigencias administrativas para la comercialización: 
· Declaración de conformidad del fabricante (marcado CE u homologación). 
· Certificado de conformidad del producto (por organismo notificado u otros), si procede. 
 
- Documentos acreditativos producto certificado (marcas de calidad voluntarias). 
· Certificado del producto (por organismo certificador: AENOR, AIDICO, otros.) 
 
 
- Otros documentos:  
· Hojas de suministro y certificados de suministro (suministrador). 
· Forjados: Autorización de Uso y certificado de garantía según EHEF. 
·Aceros: Certificado de adherencia (organismo certificador autorizado). 
 
Los materiales se suministrarán en medios adecuados (los que sea posible, paletizados, para 

facilitar las labores de carga y descarga sin riesgos) e identificados, además la unidad de trasporte 
vendrá documentada con la "hojas de suministro". 

 
Condiciones particulares de recepción: 
 
a) CEMENTOS. Según: RC-08 art 6 Control de recepción y art 7 Almacenamiento  
 
b) YESOS: Identificación según marcado CE. En transporte adecuado, sacos o a granel, y 

almacenado en instalaciones adecuadas que garanticen su conservación. 
 
c) BLOQUES LADRILLOS y BALDOSAS: Identificación según marcado CE. Paletizados y encintados 

para facilitar su manipulación. 
 
d) HORMIGÓN fabricado en central: Cada carga de hormigón, irá acompañada de una hoja de 

suministro según el artículo correspondiente del Código Estructural que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra. En ningún caso se emplearán adiciones ni aditivo sin el 
conocimiento y autorización de la Dirección de Obra. Al finalizar el suministro, la central de hormigón 
emitirá un Certificado de Suministro. 

 

Al fabricante de hormigón le corresponde: la recepción, almacenamiento y seguimiento del 
control de calidad de los materiales componentes, según el Código Estructural.  

 
El Control de Producción de la central deberá estar claramente documentado y a disposición de 

la Dirección de Obra, Articulo correspondiente del Código Estructural. 
 
e) HORMIGÓN fabricado en obra: No se fabricará sin autorización expresa de la Dirección de 

Obra. 
 
g) ACEROS para HA: El suministro vendrá acompañado con la declaración de conformidad del 

fabricante y certificado de homologación de adherencia. Todos los alambres y barras llevarán los 
códigos de identificación vigentes. 
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f) FORJADOS: El control de recepción incluirá un control documental de cada suministro que 
llegue a obra conforme a lo establecido en el apartado 34.2 EFHE, y un control de los recubrimientos 
conforme a lo establecido en el apartado 34.3 EFHE. 

 
Certificado de garantía del fabricante (características mecánicas que hace referencia en los 

anejos 5 y 6) o certificado acreditativo que hace referencia el punto e) del apartado 3.2 de EFHE. 
 

TOMA DE MUESTRAS: 

 

La realizará la dirección facultativa, pudiendo delegar en personal técnico de laboratorios 
acreditados. Se tomarán siguiendo las indicaciones del Pliego de Condiciones o los protocolos de la 
normativa del producto. 

 
Criterio general: Las fracciones de la muestra deben se elegidas aleatoriamente de todas las 

partes del lote. Las desviaciones del muestreo, debidas a la heterogeneidad del lote, se reducen a un 
nivel aceptable si se toma un número suficiente de fracciones de muestra. 

 
Lote o unidad de inspección: cantidad de producción, entrega o fracción de esta, fabricado de 

una sola vez en condiciones que se supone uniformes. 
 

Toma de muestras de cemento. La toma de muestras se realizará conforme establece el apartado 
A5.3 de RC-08.  Las muestras se tomarán en el lugar de suministro del cemento, bien sea en obra o 
central de hormigón/mortero preparado. 

 
Toma de muestras de ladrillos y bloques de hormigón: según criterio general. 
 
Tomas de muestras de áridos: Si procede, según UNE EN 932-1. 
 
Toma de muestras de hormigón: Las muestras se toman en el intervalo de vertido, comprendido 

entre el 1/4 y 3/4 de la descarga. Según UNE 83.300. 
 
Toma de muestras de aceros para armaduras: Cada lote se referirá exclusivamente al material 

correspondiente a una entrega y procedente de un único fabricante. El fabricante confirmará que 
todos los productos provienen de una misma colada. 

 

REALIZACIÓN DE ENSAYOS: 

Los ensayos y las pruebas de servicio se realizarán por laboratorios acreditados en las áreas 
correspondientes, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

· Decreto 173/1.989 de 24 de Diciembre del Consell de la Generalitat Valenciana. 
· Real Decreto 1230/1.989 de 13 de Octubre. 
· Orden FOM/2060/2002 
 
No obstante, ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección de Obra, podrán ser 

realizados por ella misma. 
 
El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las previstas en la 

programación del control. No obstante el contratista podrá, a su costa, aumentar el número de ensayos 
previstos. 

 
CONTRAENSAYOS: 
Cuando durante el proceso de control se obtengan resultados anómalos que impliquen rechazo 

de la partida o lote correspondiente, el constructor tendrá derecho a realizar contraensayos a su costa, 
por medio de las muestras conservadas en obra. 

 
Para ello, se procederá como sigue: Se enviarán las dos muestras a dos laboratorios distintos del 

contratado por el promotor, previamente aceptados por la dirección facultativa. Si uno de los dos 
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resultados fuera insatisfactorio el material se rechazará, si los dos resultados fueran satisfactorios se 
aceptará la partida. 

 

DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE CONTROL. :  

En caso de control no estadístico o no al cien por cien, cuyos resultados sean no conformes, y 
antes del rechazo del material, la dirección facultativa podrá pasar a realizar un control estadístico o al 
cien por cien, con las muestras conservadas en obra. 

 
La aceptación de un material o su rechazo por parte de la dirección facultativa así como las 

decisiones adoptadas como demolición, refuerzo o reparación, deberán ser acatadas por el promotor 
o constructor. 

 
Ante los resultados de control no satisfactorios, y antes de tomar la decisión de aceptación o 

rechazo, la dirección facultativa podrá realizar los ensayos de información o pruebas de servicio que 
considere oportunos. 

 

5.2 ECONÓMICAS 

El coste de la programación del control de la calidad se considera incluido en el precio que se oferte 
por la obra y se contratará con un laboratorio acreditado u oficialmente reconocido, previamente 
aceptado por la dirección facultativa, en las áreas correspondientes. El laboratorio deberá remitir 
copias de las actas de ensayos al Promotor, al Arquitecto y al Arquitecto Técnico. 
 
Cuando por resultados que impliquen rechazo se tengan que realizar contraensayos y resultaran 
negativos, el coste de estos ensayos y las posibles consecuencias económicas que de aquí se deriven se 
repercutirá al constructor. Igualmente cuando sean necesarios ensayos de información o pruebas de 
servicios complementarias. 
 
Serán a cargo del constructor los medios materiales, humanos y medios auxiliares necesarios para la 
conservación de muestras o la realización de ensayos "in situ", como pruebas de servicio 
complementarias. 

 
Si durante el proceso de control algún material resultase rechazado, y parte o todo de este material 
estuviera colocado en obra, el coste de las demoliciones, refuerzos, reparaciones o de las medidas 
adoptadas, en su caso, por la dirección facultativa correrán a cargo del constructor sin perjuicio de que 
éste derive responsabilidades al fabricante del producto en cuestión. 

 

5.3 FACULTATIVAS Y LEGALES 

Es obligación y responsabilidad del constructor la realización por su cuenta de los ensayos y pruebas 
relativos a materiales y unidades de obra ejecutadas que resulten previstos en el Proyecto de Ejecución 
de las obras y el Estudio de Control de Calidad, o que se determinen en el transcurso de la construcción 
por parte de los técnicos integrantes de la Dirección Facultativa.  
 
Es obligación del constructor prever -en conjunción con la propiedad de las obras y en los tiempos 
establecidos para ejecución de las mismas- los plazos y medios para el muestreo y recepción de 
materiales, y en su caso, de los ensayos y pruebas preceptivos según las direcciones del Proyecto de 
Ejecución, Estudio de Control, Libro de Control o que se establezcan por órdenes de la Dirección 
Facultativa, facilitando la labor a desarrollar con los medios existentes en la obra. Así mismo deberá 
facilitar al Director del Control copia de los documentos de recepción de los materiales. 
 
El rechazo de materiales o unidades de obra sometidos a control de calidad, no podrá ser causa 
justificativa de retraso o incumplimiento de plazos convenidos para la ejecución de los distintos capítulos 
de obra, ni de incremento en los costos que sobrevengan por nuevos materiales o partidas de obra que 
hayan de rehacerse. 
 
Los Técnicos integrantes de la Dirección Facultativa serán responsables en el ámbito de su respectiva 
competencia del control de calidad de las obras, sin perjuicio de lo cual, aquéllos ensayos y pruebas 
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que no se lleven a cabo por causas que no les sean imputables, serán responsabilidad exclusiva del 
constructor que con su conducta haya dado lugar a la omisión de la diligencia debida. 
 
El Arquitecto Director de las obras viene obligado a dejar constancia documental a través del Libro de 
Ordenes, y en su caso redactando el correspondiente Proyecto modificado, de cualquier variación que 
se introduzca en el Proyecto de Ejecución de las obras, debiendo hacer entrega a la Propiedad, 
constructor y Arquitecto Técnico de las obras de la documentación que justifique las modificaciones 
introducidas, quedando exonerado de toda responsabilidad el Arquitecto Técnico a quien -en su 
debido tiempo- no se le diera conocimiento de los cambios operados a fin de adecuar a los mismos su 
cometido profesional. 
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